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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SACEDÓN

AYUDA REACTIVACIÓN ACTIVIDAD ECONÓMICA EN EL  MUNICIPIO  DE
SACEDÓN

2401

Expediente 579/2020

El Ayuntamiento de Sacedón en Pleno adoptó en fecha 21-07-2020 acuerdo relativo
a  Aprobación  inicial  de  las  BASES  REGULADORAS  DEL  PLAN  DE  AYUDA A  LA
REACTIVACIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA EN EL MUNICIPIO DE SACEDÓN COMO
CONSECUENCIA DE LA CRISIS ORIGINADA POR COVID-19.

Los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas, con sujeción a las normas que se indican a continuación:

Plazo de exposición pública y de presentación de reclamaciones: Treinta díasa.
hábiles a partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el
“Boletín Oficial de la Provincia”.
Oficina de presentación: Ayuntamiento.b.
Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.c.

En Sacedón, a 16 de septiembre de 2020. El Alcalde, Fdo. Francisco Pérez Torrecilla


